
e7(onotaIIeWanceia Seaetante 

eXunicOaádad de Zudad de Wituaia

USHUAIA, 

VISTO: El Expediente N° 145/89., Letra: H.C.D.; y 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo el Señor Oscar A. OJEDA, D.N.I. N° 8.071.544., 

Concesionario de la Licencia de Taxi N° 80., solicita afectar al Servicio Público 

de Taxi, una unidad de color no reglamentario con el obligatorio, Dominio N° // 

V-036183.;

Que el recurrente solicita el otorgamiento de un tiempo prudencial, 

con la finalidad de proceder a colvtinuar su actividad, para recaudar fondos que 

le permitan el pintado de la unidad del color que fija el artículo 10° de la Ordenan-

Za Municipal N° 412/88.; 

Que atendiendo a la realidad socio-económica en que se desenvuelve el 

país, es aconsejable dar lugar a lo requerido, por un plazo no mayor de noventa (90) 

días;

Que de acuerdo a la Ley Territorial N° 236., este Cuerpo cuenta con 

atribuciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MITNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CON FUERZA DE: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE de lo dispuesto en el artículo 10° de la Ordenanza Municipal 

N° 412/88., por el término de noventa (90) días, a partír de la promulgación de 

la presente, al concesionario de la licencia de taxi n° 80., Seiior Oscar A. OJEDA, 

D.N.I. N° 8.071.544., para la afectación al Servicio Público de Taxi del Dominio 

N° V-036183., de acuerdo a los considerandos precedentes.- 

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación 

Cumplido. ARCHIVESE.-
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H:;TO: La	 r• denanza Iiunie1pal 	 /89, sancio-

rjadd por el Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaíá 

CONSIDERANDO: 

por la misma se exceptúa de lo dispuesto en el 

u 10 	 de la Ordenanza Munícipal N°412/88, por el t6rminc,' 

uuvutu (50), d partir de la promulgación de la presente, 

(,:Jueesi r!,,Ir j oco	 la Licencia de Taxi n°80, señor Oscar A. 

Uj DA, DNI. N°8.071.544, para la afectación al Servicloynblico 

laxi del Domlaio V-036183. 


Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECEET A 

ukUMUI/GAR	 Ordenanza Municipal N' 	 (1(d) /89, por 

exceptúa de lo dispuesto en el Artículo 10 0 de la 

LJ 0 . 1 H7,-.1 mnl q ipal	 N°412/88,	 por el	 trmino de novenUa	 (00) 

üe la presenre, ul concesionario de la Licencia 

,ouur nsc¿Ir	 OJEDA, DNI. N°8.071.544, pard la 

Püblico de Taxi del Dominio N° V-036183. 

Comuníquese a quienes corresponda. DÉ-2se 'copia 

al Holof	 Wi( la1 del TerritorIo. Cumplido ARCHIVESE. 
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